
 
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Sucesión testada 

Solicitante Luz Inés Ossaba Graciano, Diana Patricia y Tomas Arango Ossaba 

Causante Héctor de Jesús Arango Rodríguez 

Radicado 05001 31 10 010 2023 00487 00 

Decisión Declara abierto y radicado proceso de sucesión 

 

 
Por encontrarse ajustada a los requisitos legales que consagran los artículos 82, 83, 

84, 488 y ss del Código General del Proceso y con ella se trajeron los anexos 

exigidos y previstos para estos eventos según lo estatuido en el artículo 489 ibídem, 

en consecuencia, se, 

 
R E S U E L V E: 

 
 

PRIMERO: DECLARAR ABIERTO Y RADICADO el proceso de SUCESIÓN 

INTESTADA, así como de liquidación de la sociedad conyugal del señor HECTOR 

DE JESUS ARANGO RODRIGUEZ, quien falleció el 29 de noviembre de 2022 en 

Medellín, lugar de su último domicilio-  

 

SEGUNDO: RECONOCER como interesada en calidad de cónyuge sobreviviente 

a la señora LUZ INÉS OSSABA GRACIANO (artículo 491 del C.G.P), quien opta 

por gananciales. 

 

TERCERO:  RECONOCER como herederos a sus hijos DIANA PATRICIA 

ARANGO OSSABA Y TOMAS ARANGO OSSABA, quienes aceptan la herencia 

con beneficio de inventario. 

 

CUARTO: EMPLÁCESE a quienes se crean con derecho a intervenir en este 

proceso de sucesión, en listado que se publicará en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, de conformidad con la Ley 2213 de 2022. 

 

QUINTO: De conformidad con el artículo 492 del C.G.P en concordancia con el 



artículo 1289 del Código Civil, se ordena citar y requerir, a los señores MARITZA 

ARANGO PEÑA, HECTOR ALONSO ARANGO LONDOÑO y SANDRA MILENA 

ARANGO LONDOÑO, en calidad de hijos extramatrimoniales del causante, para 

que, dentro del término de veinte días, manifiesten si aceptan o repudian la 

herencia del causante HECTOR DE JESUS ARANGO RODRIGUEZ, la parte 

interesada remitirá las citaciones de rigor.  

 

SEXTO: Se dispone expedir oficio a la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales, comunicando la apertura del proceso sucesorio del finado HECTOR DE 

JESUS ARANGO RODRIGUEZ. 

 

SEPTIMO: Se reconoce personería para actuar al profesional del derecho ALIRIO 

JIMENEZ OROZCO   con T.P. Nro. 17.104 del C.S de la J. en la forma y términos 

del poder conferido, para representar a la cónyuge reconocida así como los 

herederos reconocidos, en esta causa sucesoral.-  

 

 
NOTIFIQUES

 
RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

Juez 


